
firma «Compañía Roca Radiadores, S. A.», por Orden minis
terial de 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de enero de 1979), para la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de bañeras, y ampliaciones pos
teriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29920 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Regulación y Control, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y piezas y la exportación de ce
rraduras de bobinas electromagnéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Regulación y Control, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de cerraduras de bobinas electromagnéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Regulación y Control, So
ciedad Anónima», con domicilio en paseo de la Industria, sin 
número, Alcobendas (Madrid), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de:

1. Imanes permanentes, no imantados, referencia 
20.0.60001.17; diámetro 29,5 milímetros, con una tolerancia de 
± 0,75 milímetros; espesor, 10,5 milímetros; peso aproximado, 
34 gramos unidad (P. E. 85.02.12).

2. Varilla calibrada de acero, calidad DIN 17405, referen
cia 80; diámetro, ocho milímetros (P. E. 73.14.11).

Le composición centesimal en peso es la siguiente: Carbono, 
0,03; sriicio, 0,02; manganeso, 0,27-, fósforo, 0,015; azufre, 0,009.

3. Fleje de acero laminado en frío, dimensiones 1 por 58 mi
límetros, calidad DIN 17405, referencia 80 (P. E. 73.12.23).

Su composición centesimal en peso es la siguiente: Carbono, 
0,036; silicio, 0,02; manganeso, 0,30; fósforo, 0,009; azufre, 0,016.

4. Hilo de cobre esmaltado, referencia 00.0.80956.04, tipo gra
do 2H-180°; diámetro, 0,5 milímetros (P. E. 85.23.91).

5. Fleje de latón semiduro, cobre 63 y cinc 37; dimensiones, 
0,8 por 50 milímetros (P. E. 74.04.06.2).

Y la exportación de cerraduras de bobinas electromagnéticas 
para vehículos «Door Lock», con peso neto unitario de 385 gra
mos. aproximadamente, de la posición estadística 87.06.09.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 10O unidades de cerraduras exportables, se datarán 
en cuenta de admisión temporal (excepto para piezas termina
das) , se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, de las siguientes cantidades de mercancías: 
100 unidades de la mercancía 1, 2.800 gramos de la mercan
cía 2, 689,6 gramos de la mercancía 3, 11.657 gramos de la mer
cancía 4 y 819,90 gramos de la mercancía 5.

Como porcentajes de pérdidas:

— Para la mercancía 1, inexistentes (por ser pieza termi
nada) .

— Para la mercancía 2, el 50 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la p. e. 73.03.03.9.

— Para la mercancía 3, el 42 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la p. e. 73.03.03.9.

— Para la mercancía 4, el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la p. e. 74.01.42.

— Para la mercancía 5, el 70 por 100, en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la p. e. 74.01.44.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con I09 que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse 
en cuenta que para piezas terminadas no podrá utilizarse el 
sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo» 
ral, admisión temporal,' régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba, 
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez en este sistema ha-, 
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia] de] Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29921 ORDEN de 4 de diciembre dé 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Industrias Gutfer» (Agustín 
Gutiérrez Fernández) el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polie
tileno y poliestireno y la exportación de juguetes 
de plástico.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Gutfer» (Agustín 
Gutiérrez Fernández) soPcitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno y po
liestireno y la exportación de juguetes de plástico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Gutfer» (Agustín 
Gutiérrez Fernández), con domicilio en calle Sierpes, 29, Ma- 
nises (Valencia), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

1. Polietileno baja presión (P. E. 39.02.01.1),
2. Poliestireno antichoque (P. E. 39.02.21.2).
Y la exportación de juguetes de plástico (P. E. 97.03.91).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de polietileno o poliestireno conte

nidos en los juguetes que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de la mer
cancía realmente contenida.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas corresponde.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones .realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá Indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de sgis meses.

_ Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 1 de marzo de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta

ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29922 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Armco Tuperin, So
ciedad Anónima», por Orden de 24 de mayo de 
1971 y posterior modificación, en el sentido de in
cluir la importación y exportación de nuevas mer
cancías.

Ilmo. Sr.: La firma «Armco Tuperin, S. A.», beneficiaria 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 24 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio) y modificación posterior, para la importación de chapa 
de acero y la exportación de tubos de acero inoxidable con 
soldadura, solicita su modificación en el sentido de incluir la 
importación y exportación de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Armeo Tuperin, S. A.», con domicilio 
en calle Muntaner, 374, Barcelona, por Orden ministerial de 24 
de mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), 
12 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
y 23 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
octubre), en el sentido de incluir la importación de:

1. Flejes y chapas de acero aleado inoxidable de 0,4 a 0,8 
milímetros de espesor, laminado en frío, acabado brillante 2BA, 
calidad AISI-4,30, composición centesimal: 0,10 por 100 máxi
mo C, 15,50 a 18 por 100 Cr, 0,50 por 100 máximo Ni, 1 por 100 
máximo Mn, 1 por 100 máximo Si, 0,045 por 100 máximo P y 
0,03 por 100 máximo S, de las pp. ee. 73.15.47.7 y 73.15.49.4.

2. Flejes de aluminio aleado, presentado en bobinas de 500 
milímetros de anchura y de o,8 a 0,8 milímetros de espesor, 
o chapas de aluminio aleado, presentadas en formatos de 450 
por 130 milímetros y espesores de 0,5 a 0,7 milímetros; ambas 
mercancías, flejes y chapas, con una composición centesimal 
de 2,20 a 2,80 por 100 Mg, 0,08 por 100 máximo Si, o,lo por 100 
máximo Cu, 0,10 por 100 máximo Fe, 0,10 por 100 máximo Mn, 
0,20 por 100 máximo impurezas y resto Al, de la posición esta
dística 76.03.11,

Y la exportación de:
I. Molduras y embellecedores para automóviles, elaborados 

con acero inoxidable AISI 430, de las referencias comercia
les 77 FB B20963 - A 3, 77 FB - B31104 - BB 77 FB - B31104 - DA 
y 77 FB-B31105-DA, de la p. e. 83.02.91.

II. Molduras y embellecedores para automóviles de turis
mos, elaborados con aluminio aleado, de las referencias comer
ciales 77FB-B290A60-AA, 77FB-B290A81-AA, 77FB - B291C02 - AA, 
77FB - B291C03-AA, 77FB - B290A66 - AA, 77FB - B290A67 y 73GB, 
N42458-AA.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 1000 piezas, cualesquiera que sean, pero de las re
ferencias reseñadas, exportadas, se datarán en cuenta de admi
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de mer
cancías:

— Si la exportación se trata de piezas del producto I, 80 ki
logramos de la mercancía 1.

— Si la exportación se trata de piezas del producto II, 31,30 
kilogramos de la mercancía 2.

Como porcentajes de pérdidas:
— Para la mercancía 1, el 15 por 100, en concepto exclusivo 

de subproducos, adeudables por la p. e. 73.03.03.1.
— Para la mercancía 2, el 41 por 100, en concepto exclusivo 

de subproductos, adeudables por la p. e. 76.01.11.


